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j D . Mariano Gómez de la Torre,, con fecha 
en M adrid á i j  del corriente,,,me: dice lo que copio i 

(•(•Habiendo llegado á entender el señor don 
Víctor O ubrard, proveedor general de los Ejér
citos aliados, que en todas las provincias del rei
no existe sin pagar un considerable numero de 
bonos dados por las tropas Francesas y Españo
las desde i? de abril prdxirao pasado, hasta la 
fecha, cuyo pago debe verificarse por é l ,  me ha 
comisionado para.su recoléccibn: y  siendo, tan in
teresante este servicio á los pueblos, me apresuro 
á participarlo, á V. S.. á fin de que si lo tiene 
por conveniente lo haga saber á los de/ la pro
vincia de su cargo,, para que acudan á mi ha
bitación, calle de los R eyes, num., i ? ,  cuarto 
principal, de nueve á doce de la mañana, don
de será satisfecho en metálico el- importe de los 
que se presenten, con las form.alidades correspon
dientes, tan luego como- sean reconocidos.!’

Y  lo inserto á V ,V , para su conocimwito y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V .F , muchos 
m m . Granada de setiembre de 1823.

Antonio Saiz
de ZaJ,

Srest del Ayuntamiento de
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